
La responsabilidad social corporativa en las empresas 
multinacionales  

 
Daniel Echaiz Moreno 1 

 
Las empresas multinacionales han sido y siguen siendo importantes actores 
por su connotación en los ámbitos económico, político, tributario, laboral y 
social.  
Así, respecto a lo económico, la Comisión Económica para América Latina 
(CEPAL) afirmó que, para diciembre de 1996, “las 50 mayores empresas de 
inversión extranjera presentes en las economías latinoamericanas registraron 
ventas superiores a 110 mil millones de dólares, monto mayor que el Producto 
Interno Bruto de varios países de la región, incluso de algunos de tamaño 
intermedio como Colombia, Chile, Perú y Venezuela” 2.  
En cuanto a lo político y a propósito de la elección del presidente venezolano 
Hugo Chávez, Carlos Alberto Montaner escribió: “Dos de las mayores 
instituciones bancarias españolas, el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria y el 
Santander, han sido sorprendidas con las manos en la masa. Financiaron 
ilegalmente la campaña de Hugo Chávez a la presidencia de Venezuela. El 
BBVA, de acuerdo con los informes de prensa, aportó un millón y medio de 
dólares, y el Santander un millón ochocientos mil. Aparentemente, el dinero no 
salió de las arcas centrales de estas empresas, sino de filiales situadas en 
paraísos fiscales donde algunos bancos esconden su dinero negro y llevan a 
cabo otras trampas millonarias” 3.  
La connotación tributaria se aprecia en que, como bien anotó la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) en una 
presentación ante el Congreso de la República, “sólo 300 grandes empresas 
multinacionales generan el 26% del PBI mundial” 4.  
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Respecto a lo laboral, se cuestionan los despidos masivos como los 
anunciados por las multinacionales Kodak (3,000), Motorola (3,500), Japan 
Airlines (4,300), DaimlerChrysler (10,000) y Alcatel-Lucent (12,500) 5.  
Y, socialmente, las empresas multinacionales suelen ser calificadas como 
dueñas de los países en los que actúan; de ahí una larga saga de 
publicaciones en este sentido, como “Los dueños del Perú” (1965), “Los 
verdaderos dueños de Colombia” (1977), “¿Quiénes son los dueños de 
Panamá?” (1987), “Dueños de la República Dominicana” (1988) y “Los dueños 
de la Argentina” (1992). 
Se aprecia, entonces, de las anotaciones precedentes que las empresas 
multinacionales se mantienen en la palestra noticiosa, aunque en varios casos 
no precisamente por su actuación ejemplar. Esto último motivó a que ya hace 
algunas décadas surja el interés, no en prohibir la existencia de ellas, sino en 
regular su conducta corporativa.  
Aparecen así, en 1976, las “Líneas directrices de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para empresas 
multinacionales” 6, las que forman parte de la “Declaración sobre las 
inversiones extranjeras y las empresas multinacionales”. Al año siguiente sale a 
la luz un documento de notable valía en el escenario laboral: la “Declaración 
tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social”, 
auspiciada por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 7. En el 2000 y 
por Decisión del Consejo de la OCDE se dictan los “Procedimientos de puesta 
en práctica de las Líneas directrices de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico para empresas multinacionales

” 8
.  

Las iniciativas antedichas han motivado a que diversas empresas 
multinacionales elaboren sus propios Códigos de Conducta, siendo uno de los 
más difundidos el de Nike que empieza con la frase: “Nike Inc. se fundó sobre 
un apretón de manos” 9. 
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De los documentos aludidos, las “Líneas directrices de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico para empresas multinacionales” 
sobresalen particularmente pues constituyen, hasta la fecha, la piedra angular 
en la materia, por lo que seguidamente nos pronunciaremos brevemente sobre 
aquellas. 
En el propio Prólogo se lee al inicio: “… son recomendaciones dirigidas por los 
gobiernos a las empresas multinacionales. Enuncian principios y normas 
voluntarias para una conducta empresarial responsable compatible con las 
legislaciones aplicables. La vocación de las Directrices es garantizar que las 
actividades de esas empresas se desarrollen en armonía con las políticas 
públicas, fortalecer la base de confianza mutua entre las empresas y las 
sociedades en las que desarrollan su actividad, contribuir a mejorar el clima 
para la inversión extranjera y potenciar la contribución de las empresas 
multinacionales al desarrollo sostenible”.   
Destacamos como sus principales características las siguientes: primera, la 
voluntariedad, pues “el cumplimiento de las Directrices por parte de las 
empresas es voluntario y no tiene carácter obligatorio” (acápite I.1); segunda, la 
globalidad en tanto “las actividades de las empresas multinacionales se 
extienden a todo el mundo” (acápite I.2); tercera, la conceptualización indirecta, 
ya que no ofrece una definición precisa de empresa multinacional al juzgar que 
“no es necesaria a los efectos de las Directrices”, aún cuando delimita sus 
rasgos como la extraterritorialidad, la influencia significativa y la estructura 
corporativa grupal (acápite I.3); cuarta, la no discriminación porque no procura 
“introducir diferencias de tratamiento entre las empresas multinacionales y las 
empresas nacionales” (acápite I.4); quinta, el no proteccionismo, puesto que 
“los gobiernos que han suscrito las Directrices no deben utilizarlas con fines 
proteccionistas” (acápite I.6); y, sexta, la promoción del arbitraje dentro de “los 
mecanismos internacionales adecuados de solución de diferencias” (acápite 
I.9). 
En este orden de ideas se consagran 11 principios generales que deberán 
observar las empresas multinacionales: primero, contribuir al progreso 
económico, social y medioambiental con vistas a lograr un desarrollo sostenible 
10; segundo, respetar los derechos humanos de las personas afectadas por sus 
actividades de conformidad con las obligaciones y compromisos 
internacionales del gobierno de acogida 11; tercero, estimular la generación de 
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capacidades locales mediante una cooperación estrecha con la comunidad 
local 12; cuarto, fomentar la formación del capital humano, particularmente 
mediante la creación de oportunidades de empleo y el ofrecimiento de 
formación a los empleados; y, quinto, abstenerse de buscar o de aceptar 
exenciones no contempladas en el marco legal o reglamentario relacionadas 
con el medioambiente, la salud, la seguridad e higiene, el trabajo, la fiscalidad 
13, los incentivos financieros u otras cuestiones varias. 
Asimismo, sexto, apoyar y defender unos correctos principios de gobierno 
empresarial y desarrollar y aplicar unas buenas prácticas de gobierno 
empresarial 14; séptimo, desarrollar y aplicar prácticas autodisciplinarias y 
sistemas de gestión eficaces que promuevan una relación de confianza 
recíproca entre las empresas y las sociedades en que ejercen su actividad; 
octavo, promover el conocimiento por los empleados de las políticas 
empresariales y su conformidad con ellas, mediante una difusión adecuada de 
las mismas, incluso a través de programas de formación 15; noveno, 
abstenerse de tomar medidas discriminatorias o disciplinarias contra los 
trabajadores que elaboren, de buena fe, informes para la dirección o, en su 
caso, para las autoridades públicas competentes acerca de prácticas contrarias 
a la ley, a las Directrices o a las políticas de la empresa; décimo, alentar, 
cuando sea factible, a los socios empresariales, incluidos proveedores y 
subcontratistas, para que apliquen principios de conducta empresarial 
compatibles con las Directrices 16; y, décimo primero, abstenerse de cualquier 
injerencia indebida en actividades políticas locales.  
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Las “Líneas directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico para empresas multinacionales” no se agotan en los principios 
expuestos, sino que abordan además ocho cuestiones específicas: primera, la 
publicación de informaciones para la difusión de resultados -tanto financieros 
como operativos- de la empresa, principales accionistas y factores de riesgo 
previsibles (acápite III.4); segunda, el empleo y las relaciones laborales, a 
efectos de contribuir a la abolición efectiva del trabajo infantil y contribuir a la 
eliminación de toda clase de trabajo forzado (acápite IV.1); tercera, el medio 
ambiente, procurando que las empresas establezcan y mantengan un sistema 
de gestión medioambiental (acápite V.1); cuarta, la lucha contra la corrupción, 
proscribiéndose las contribuciones ilícitas a candidatos a cargos públicos 
(acápite VI.6); quinta, los intereses de los consumidores para establecer 
procedimientos transparentes y eficaces que den respuesta a las quejas de 
ellos (acápite VII.3); sexta, la ciencia y la tecnología, a efectos de permitir la 
transferencia y rápida difusión del know-how, protegiendo los derechos de 
propiedad intelectual (acápite VIII.2); séptima, la competencia, debiendo 
abstenerse de celebrar o cerrar acuerdos entre competidores contrarios a la 
competencia (acápite IX.1); y, octava, la fiscalidad, señalándose que es 
importante que las empresas multinacionales contribuyan a las finanzas 
públicas de los países de acogida (acápite X). 

                                                                                                                                
donde fuere que Nike opere alrededor del mundo, lo hacemos guiados por este Código 
de Conducta y nuestros contratistas están obligados a adherir a estos principios”. 
 


